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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 

En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones sustitutivas, según el cual se puede 
sustituir el título, atribuciones o el articulado de un proyecto, el texto de un informe, 
o una proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para 
sustituir parte del del artículo 160 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Modificar el artículo 160 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Artículo Propuesto Justificación  

Artículo 160. Actuación 
Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado. La 
Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado se 
conformará como una pieza de 
ciudad que articule la movilidad 
de la zona noroccidental de la 
ciudad y la región con la 
necesidad de dotación de 
espacio público e infraestructura 
para servicios sociales y del 
cuidado de las localidades de 
Suba y Engativá. 
 
En el marco de esta actuación, 
los predios adquiridos como 
parte de las zonas de reserva 
vial de la Avenida Longitudinal 
de Occidente Norte – ALO 
NORTE- deben destinarse a una 
solución de la movilidad. En todo 
caso, en los predios públicos que 
no se requieran para la ejecución 
del proyecto de movilidad, según 
los estudios que se adelanten, 
solo se podrán desarrollar 
actividades asociadas a la 
necesidad de espacio público e 
infraestructura para servicios 

Artículo 160. Actuación 
Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado. La 
Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del 
Cuidado se conformará como 
una pieza de ciudad que 
articule la movilidad de la zona 
noroccidental de la ciudad y la 
región con la necesidad de 
dotación de espacio público e 
infraestructura para servicios 
sociales y del cuidado de las 
localidades de Suba y 
Engativá. 
En el marco de esta actuación, 
los predios adquiridos como 
parte de las zonas de reserva 
vial de la Avenida Longitudinal 
de Occidente Norte – ALO 
NORTE deben destinarse a 
una solución de la movilidad  
la solución vial de la ALO 
Norte. En todo caso, en los 
predios públicos que no se 
requieran para la ejecución del 
proyecto de movilidad de la 
Avenida Longitudinal de 
Occidente, según los estudios 
que se adelanten, solo se 

Se considera que es 
indispensable que el artículo 
establezca explícitamente 
que los predios reservados 
para la ALO Norte van a ser 
destinados al proyecto vial 
de la ALO Norte, y no a una 
solución de movilidad. Esto 
en razón a que Bogotá 
necesita  la solución de 
movilidad de la ALO Norte 
ya. 
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sociales y del cuidado de las 
localidades de Suba y Engativá. 
 
Parágrafo. Los estudios y 
diseños de la solución de 
movilidad considerarán la 
evaluación técnica de los efectos 
ambientales para determinar una 
opción que cumpla con la 
normatividad ambiental vigente. 
 

podrán desarrollar actividades 
asociadas a la necesidad de 
espacio público e 
infraestructura para servicios 
sociales y del cuidado de las 
localidades de Suba y 
Engativá. 
Parágrafo. Los estudios y 

diseños de la solución de 

movilidad vial de la ALO 

Norte considerarán la 

evaluación técnica de los 

efectos ambientales para 

determinar una opción que 

cumpla cumplir con la 

normatividad ambiental 

vigente. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
_____________________________    
Juan David Quintero Rubio                                        
Concejal de Bogotá 
 


